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ilaciones, .om. en la. de Puerto Real, ChiCana y Vejer , vale el .bono 14 reate.. En e.t<^puníí.^Í"y ^pani^'e. del

CCntTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS 

¿e/ ífía 13 í?e ?ío- 
. í/íi 1037.

A ius doce y cuarto , hadándose reuni* 
do<< unos 80 señores diputados ,se presen
tó ei señor ministro de ia gobernación , y 
Je) ó Ja ii:ta de Jos dipútateos , cuyas eJeu- 
ciones constaban por Jas actas de Jas res
pectivas prov¡t:c!as. No constando de 
eJbts Jos diputados por Santander ; eJ 
ñor Fernandez de Jos Ríos dijo que Je 
constaba haber sido eJegido diputado; 
pereque ei acta de JaseJeccionesdesu 

- provincia no Jrabía Jiegado , sin duda por 
Ja interceptación de Jos caminos.

EJ señor ministro de Ja gobernación 
contestó que no se Jrabían recibido Jas ac
tas ; pero que constaba en efecto Ja eJec 
cion dej soñor Rios para diputado por

A indicación deJ señor Lujan se pro
cedió aJ nombramiento interino de presi
dente y dos secretarios que verificasen Jas 
primeras operaciottes de Ja mesa de Ja 
junta, debiendo recaer ei de aqueJ en eJ 
señor diputado de mas edad , y eJ de 
aquellos en Jos dos tnas jóvenes. Resulta
ron nombrados para presidente eJ señor 
ZütnaJácarregui, y para secretarios Jos 
señores SaJamanca y Hompanera , que 
acto continuo ocuparon sus asientos.

SeJeyó el acta de Ja primera junta pre
paratoria de Jas cortes deJ año pasado.

' Después se trató de formar Ja lista de 
Jos señores diputados presentes; y se sus
citó Ja cuestión de si Jos individuos que 
Jtabtan sido nombrados Senadores y aJ 
tnisno tiempo Diputados podian ó no to- 
ntar asiento en la junta como tales dipu-

EJ señor duque de Gor Jtizo presente 
queauuque nombrado Senador por 8.M., 

. cuya Jionra Je era sumamente satisfacto
ria , estaña comprometido con Ja pt ovin 
cia4e Salamanca para ser su Diputado, 
habiendo sido eJegido por ella, lo que ha- 
hta hecho presente al gobierno; y que asi 
s&consideraba taJ Diputado.

El señor marqués de Someruelos ma- 

por 8. M., no podia aceptar este honrO'- 
ntJeaó que nombrado tauibien Senador 
por 8. M., no podia aceptar este honrO'- 
so cargo por ñdtarJe Ja edad prevenida 
por Constitución ; y que por eso ha- 
jendo sido electo Diputado soio se Jede- 
hta considerar con este carácter.

irévia una ligera discusión sobre este 
ocidente se resolvió qqe se procediese á 

la Jista indicada de todos Jos se- 
Wes presentes, sin prejuzgar por eso Ja

cuestión principal / dejándola para cuan
do se hiciese Ja presentación y examen 
de^gpodm^^

8e suscitó otra breve discusión sobte 
si se admitiría ó no en Ja junta ú Jos Di 
putadospor Santander, mediante áno 
haber venido Jas actas ; y se resolvió Ja 
no admisión , por faltarles aqueJ requisito 
exigido por la ley electoral.

En seguida procediéndose á elección 
de presidente y secretarios de la junta, 
resultó electo presidente el señor mar(^úe8 
de Someruelos por 44 votos del total de 
88 señores ; y secretarios , los señores, 
Benavides por 44 votos de 78 presentes, 
y Reinosopor43 votos del mismo núme- 
ro de presentes; cuyos señores ocuparon 
inmediatamente sus asientos , pronun
ciando en seguida un corto discurso el 
señor presidente <Jando gracias á ia jun
ta por haberle nterecido esta honra, y 
pidiendo que se Je acordase una acción 
de gracias al presidente interino que aca
baba de dejar el puesto, Jo que asi so 
concedió.

Ei señor presidente anunció que de-^ 
hiendo procederse según el reglamento 
anterior , por el que se iejiría pruvisio- 
nalmente este Congreso ,á Ja eieccionde 
ioscincoindividuos que debían compo
ner la conusion de Poderes, y de otros 
tres para examinar ios de Jos de aquella, 
antes se necesitaba nombrar *escrüta^ 
dores.

La junta acordó que estos Jo fuesen Jos 
dos Diputados mas jóvenes , y por consi
guiente tomaron asiento como tales es
crutadores Jos señorea JRompaneray Sa
lamanca.

Veriñeada Ja votación para individuos 
deia primera comisión, salieron electos 
eJ primero el señor Castro por 43 votos 
de 76 señores presentes ; el segundo eJ 
señor Puche por 42 votos de 73 presen
tes; el tercero el señor Fqntanpo^ 41 de 
69 presentes ; el cuarto eíseñor Arrazo- 
la por 45 votos de 77 pj^sentes; y ei 
quinto el señor Leai por 44 de 78 pre
sentes.

Hecha Ja dejos señores que han de 
examinarlos poderes de Jos individuos 
de la conusion anterior , resuitaron elec- 
tos los señores Govantes, Hompanera y 
Pacheco.

Los señores Diputados pasaron én se
guida á Ja mesa á depositar sus poderes; 
verificado Jo cual el señor presidente 
anuncióque eJdiade mañana á la una se 
reuniría otra vez Ja junta , y terminó 
Ja de hoy á Jas cinco.

:——

14 de MovfcMÓre/
Se abrió Ja sesión á Ja una y media, 

y leída el acta de Ja junta de ayer Jué 
aprobada.

Err seguida el señor secretario de Ja 
comisión de poderes leyó su dicíáuien 
sobre el acta de Ja provincia de Avila: 
siendo a(}ueJ el que debía aprobarse ape^ 
sar de ia circunstancia de no haber asis. 
tido ios comisionados de tres puntos ame
nazados por ia facción en aquetia épooa.

Ei señor CabáiJero maniíestó que an
tes de proceder á la revisión de estas 
actas debían pedirse aJ gobierno Jas re
clamaciones de nulidad do eleccioíres 
que tiene entendido 8. 8. que hay de 
varias provincias.

Ei señor Castro contestó que ya ha- 
bta tenido presente Ja comi.ion Ja ob
servación deJ señor Caballero ; pero que 
no Jiabiendo tetndo tiempo para JracerJa, 
había revisado solo aquellas actas res 
pecto de Jas cuales no cabe duda a!gu- 
na de que estén conformes con Ja Jey?

higuió el <Jebate entre ios señores Car- 
roinohnos y otros, resnJtímdo por úJtimA 
aprobada el acta electoral dé Ja provin
cia de Avila y admitido cmno Diputado 
el señor Carromoliuos.

Se aprueba sin discusión e! dictámea 
re.atívo á la provincia de Alicante : Ja 
comisión opina que debe aprobarse ei 
acta electo) al.

Después de haberse Jeido el dictámea 
sobre Ja provincia do í-órdoba , en que 
Ja comisión opinaba que debía aprobar
se eJ acta del escrutinio genera!, el 
ñor OJózaga manifestó que no ae debía 
aprobar cada acta englobo, sino indí- 
vidualmeníe.porque podría suceder que 
hubiese entre los individuos electos Je- 
gaJmente, alguno que no tuviese Jas cua
lidades que Ja Jey exige. Esta idea pró< 
movió un largo debate en que tomaron 
parte varios señores Diputados.

El señor Lujan ma^^iñ^stó, que no de^ 
J:)ía procederse á la discusión, ) por con-^ 
siguiente á la aprobación de ninguna ac^ 
ta electoral, hasta tanto que el gobierno 
remitiese á Jas Có) tes todas Jas repre-^ 
sentaciones hechas contra Ja validez do 
las elecciones t esta idea fué desechada 
maguer de haberla presentado poreacrí'< 
toe! referido señor.

PrevaJeció , empero, Ja de! señor OJó" 
zaga , es á saber, que, precedida la apro
bación de Jas actas de una provincia, se 
vaya preguntando si se admite cada uno 
de los individuos que ella contiene. 

. Asi se efectuó coa ios señeres Dipu

í



Jados de lajH'oyincin dc Aheapte , Cór-- I 
(j"bn , ÁTavá . línelva , Lógr'u'io, Falen
cia, Sevilla, San Sebastian y Valencia.

Se suscitó un latgu debate sobre la 
ndmisicn de! señor M.a!a Yigtl, en el que 
tomaru^r parte los señores 8anc!io, Oló- 
yaga , Mon , Puché y Ponzoa.
y D de declarado suficientemente
áiscundó . se suscita una cuestión sobre 
la pregunta que debe hacerse, puese! 
señor Otózaga es dé opjmon se pregunte 
si se suspende esta discusifín sobre ad
misión del señor Mata Vigi! , hasta que 
él Congreso éste constituido, y e! señor 
Mon es de parecer se diga si se admite ó 
no á dicho señor Yigü.

Sc declani quescpre.gpntcsi se sus- 
péndé la 'discési'.u) , y hay duda sobre 
Jos scñoí'és qúe. estaban Sentados y los 
de^A.

Se féphé elreeueptóépmedio de! ma
yor desórden. Un sin fin dé señores pi
den ht palabra, reina la niayor confusión, 
'yp^úhmmsea'mm^a^uelavotacKm 
'íeanoihinahyquedá désapróbadoe! que 
se suspenda la discusión sóbre adtnitir 
hl señor Mata Vigit, hasta que se cons 
tituya el Congreso, por 38 votos con-

8e pregunta en seguida si se le ad- 
hpitc id señor Mata Yigih y vuelve á re- 
producirse-la confision, piden muchos 
señores la palabra y por último, sé sus
pende esta discusión por lo avanzado de 
la hora. Eran las cinco y media.

NOTíCTAS DEL REINO.
OLOT 3Ó& ocín&?'e.—ÉLJiá 27 dei 

coTyiente, sabedor este señor comandan
te de armns do que en la casa de Manso 
'yianísás del térnnnq de Vaüíbgona dis-* 

- Jante cinco horas de esta, existían los ca- 
'beeí!!as facciosos él M.R. Pedro Masa
ra CU) a ec0nofno.de la parroquia de San 
Salvador de Viaña, titulado coronel co
mandante , el R. Francisco Turón Cler* 
ge , nattíraldcSan Salvador de Víaña, 
íitúlado capitán factor y N. Vilarasa y 
Híaságu) ., hacendado de Ridaura, titu
lado teniente ; dispuso que 13 naciottales 
efi el fnismo dia a las ocho saliesen á cap- 
tttrarlcá los que, validos del conocimiento 
del país y ocultación que les proporcio
naba la oscuridad de la noche, lo desem- 
pcñardn con tanto acierto-que á las dos 
'horas antes de amanecer el dia siguiente 
ya tenían b!nquea.da aquella casa , colo- 
'cados en el recifito en calidad dé éscu" 
chas, esperando que abriesen la puerta 

*por movimiento espontáneo para eviíar 
el t'orxat lé, lo que tuvo tan buoíéxito que 
'abrirla introducirse en ella y sorprcn 
derles en él priníér piso ,fué todo á ün 
'tiempo.

'J..uego que dichos facciosos se vieron 
sorprendidos, echaron mano de sus artnas 
haciendo fuego. y como aun no habia 
de! todo amanecido fto tuvieron el tnavor 
acierto ios'tirós qtte áÜi se suscitaron v él 
!;esultado .(ué quedar los dos prifneros 
facciosos, herid'.s lévémeníé y préso!! los 
tres que, en la mañana del 28, llegaron á 
ésta en donde les tenemos y sin que por 
nuestra parte haya habido la menor des
gracia.

Rsruso comentar los hechos del referí- i 
doMasáná tan cohóchh^ por sus ntroci- ) 
dudes , Sólo du'é que íué el prifuero que 
sublevó esta comarca, el primero que nos 
intimóla rendición en la.época del sino; 
el qucjnas atrocidades .y robos tiene he
chos con su gabiila en esta circunferen
cia , pues que jamas se lifnító a! robo par^ 
cial porque tan generalmente lo abrazó 
que tnuchos eféctos de particulares de 
esta villa han sido por él robados no á 
cargas sino á recuas enteras.

GERONA 31 oc¿M/?rg.—El día que 
lasbrigadasdeCárbó y de Haro salie
ron de esta ciudad , pernoctó la primera 
en Moya y la segunda en Figucras. Al 
amanecer dRl siguiente descubrió la bri
gada de Carbó diversos grupos de 40 
á 50 lacciosos que en dispersión se reti
raban á la noticia do la aproximación de 
nuestras columnas, habiendo entrado el 
grupo principal por Satt Lorenzo de la 
Muga. Nuestras guerrillas lograrort dar 
alcance á la retaguardia, niátátnloles 4 ó 
6 hombres, hacieífdo algunos prisioneros, 
apoderándose attéfnas de 10 á Í2 caba
llos y 3 machos cargados. Se sabe de va 
ríos puntos, qué pasaban dispersos cu di- 
íercftíes direcciones. Tf isíatiy recibió la 
noticia en la Selva, y se escapó íntncdia- 
tametftc con 40 de ios suyos.

Ayer, á las nueve de la noche, entra
ron las dos columnas de Garbo y Haro. 
Seguramentepennanecerárf Imy en esta.

VAÍvENGIA 9 f/e —AtOot-
c/o /íí/iícefoTt.—Dia 8 por la ma

ñana.—La facción ha pronunciado deci- 
didantente su retirada por Burjasot y 
Moneada con dirección á Pu^ol, escaló- 
nando su fuerza en los pueblos, y llevan
do el inmens-j y rico botín que ha sacado 
de esta huerta y de la ribera.

A las doce y rnciia.—La incansable 
columna de Buit sale por d.!sposícióf) del 
señor segundo cabo á hostilizar á los ene
migos , y tnolestarles en su retirada.

La íutprza que había sobre las armas 
en lá capital marcha a descáhsár de sus 
fatigas, y queda ei servicio ordinario,

—El general en géfe don Marcelino 
Oráa ha pernoctado en Álcublas.

—Las facciones de Tallada v Esperáha 
za permanecen todávíh tobando y talan
do la ribera. , ,

IDflM 10.—La facción de Tallada sor
prendió 3 tas seis de la tarde del 7 la 
ciudüil de Jativa. Una hora áhtés se ha 
bían retirado' las autprtdádes y Milicia 
Nacíqqal;..'péro él gobernador D. N. 
Eánquéits hó supo sálvaise á ttempo v 
cayó én poder de los rebéldés , quichés 
se lo llevaron consigo^ detéhiendoseqm- 
cas horas éh áqúel 'punto, y d'ingiéhdó- 
se Onteníente. Han asesinado 'bárba- 
raiheiite al secretario del ayuntamiento 
d¿m Jóse Murtihez , y exigíclo 63^009 y 
pico de reales.
' —Ei'génera! en'géfei qde'an'téanóch'e 
llegó á Cuartc , salió ayer pdr la ma
ñana con dií'eccion á Murviédfo.

iÚEM 11.--El general en géíe del 
ejército de! centro, continua éh Muf. 
viedro.

'—Ayer posaron por cst^ Panit'al dos 
batallones del citadQejórcitói'déstinadOs, 

en Union con la columna de Ruil ,'n per^ 
seguir á Tallada y su facción , (pYo'''Sof': 
prendieron á Já'iva.^

' WEWEnye?!
CADLZ

24 DE NOVIEMBRE .DE 183'^.
------ - ..

ORDEN DE LA PLÁZA.
Serutefó Aóy.—Geíc de díardon 

Hartolcmé Diez Bú.s'tamante , máyor'^díl 
batallón de artillería de Milicia naeional. 
—Parada : los cuerpos de la guarnición 
con el espresHdobátállon: rondas, contra- 
I ondas , capitán de hospital y proytsipnes 
el citado. ......... ' *

Capitanía geherál de Andálhcía.^El 
escelentísimo señor secretario de estado ¡ 
y del despachí) de la-guerra , en fea! ór- . 
den de 7 del actual me dice lo siguícn- { 
te :;— Escélentísimo señor. — He dado ! 
cnénta á la Reitiáí Gobernadora deil clqíé^ 
diente íhÁtruido'en éste mihisterio dé ídi [ 
cárgo'sobre una instancia qhe dirigió po{- i 
el conducto de ordenanza el soldado dá! 
regimiento de granaderos de á éabnlld dé 
la Guardia Real í Félix Torres , eh soló 
citud de qué'sé le ábó'iase el tiempo qn^ 
sirvió como quinto desde el ano dé lSiS 
a! 1823, ségun sé mapdó abonar á los 
qué no Completaron el tiempo dé su 
j)éño por efecto de iás quintas veriheadsS 
desde 1820 al mismo año de 1823 en d 
ártíeulo de la real orden de 6 de nti- 
viembre de 1835 ; y S. M. , oido c! tri- 
bóna! éspectal dé guerra y marina y de 
éóhformidad con su dictamen, se há ser* 
vido resolver, que tanto a! referido Fé
lix Torres, como á los demas individuos 
de tropa que actualmente ge hallen 'en las 
ñlas y hayan pertenecido á las dcl ejér
cito constitucional disúelto én 1823, se 
les ál)one para cumplir su tiempo él que 
hubieren servido antes de recibir sus li- 
céircias en aquella época, porque la eqái- 
dad , no menos qúe el espíritu y lá rozdn 
dé. lá citada réál orden de 6 de noviein^ 
bré dé 1835 , reclaman que él beheñeio 
concedido éñ él artículo 9.^ se aplique 
á ios individúos qué se eneneptran en sl 
caso arriba cnunciadó, puesto quéhpe^' 
tubo al arbitrio de los que seryíén áh 
patria, aídisoh'érse el ejercito-constitó" 
Ciohal,el -nÓ continuar sirviendo hash 
concluirse ei tiempo de su empeño:—Uc 
fea! orden lo digo á V. E. parh áu !ntd¡- 

- gencia , gobierno y cumplimiéhtq en ja 
parte que le toca.—Lo que llááládo á 
V. 8. para su infeligéncia y eíectós 
respondiehtés.^—Dios guafdé a Y- 
hihchos años. Sevilla 17 de nóviénin^ 
de 183'7^—El segundo cábo.—AhtánIO' 
Ordoñez.—-Señor comañdhhte general I 
dé la provincia dé Cádiz. ' - / . ir
' CapitáhíagencraideAndalL^ciag-^R"' 
"bi'éndo llegado.á ésta cápítal- óheéeáleH' 
tísiino señor mariscal de campri donJuaii
'Aldama , nómbi^do por S. M, jtaía re- 
levarme eh el mando de-éstaicaph'á'^ 
general; le he Hecho entrega - desella i 
esfe dia. Lo que.áyiso á V. S^í.pára^ 
inteligencia y .éiéctós. éón'8Ígú''ó!itc8i^ 
^)iós guarde á Y. S. muchos años^ oe'

ec0nofno.de
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Jta 2] dénOi^'iembre de-1837.'—75/
í7e.dc Señor comaudnnte ge
nera! de Cáfíix.—tó(to a! señor co
rone! sargento niaydr dé ¡a p!axu para 

^quetoiiaga saber én !a órdet) (te elta. 
— r)//a^aK(?<7.—!)c órden-det señor go
bernador.—CrMX.

EDtCTO.-^No habiendo aprobado lA esce- 
JeaUstma diputación provincia! e! remáte de l.os 
puestos (!^ !á ptdza'dé la Libcrtnd., nítmerosC?: 
y 68 ,'se'.sacaR de riuevó á subasta , ta qué ten-; 
drá efecto e! diá 58 de! corriente de doce á JoCe' 
y mediar !a de! primero. y de doce y media á una

. Ja det ségundq.'Cádiz 23 dé noviembre de 1837.'
. —yoíé , atcaídé primero.

Por disposición det tribuna! de comercio de 
esta plaza , ha de celebrarse & su presencia á 
tas doce de !a mañana det viernes l.° de di- 
ciembfé prdximo , junta de ácreédórés á lá so - 
ciedad (¡ue titutó Pardo Freiré y ÓórtipSñra , á 
tin de que instruidos dc.to que esponen los he-¡ 
Tederos de don Pedro GuiHernio Ahebán . sindi-, 
co que íué de diciio coucurso / deliberen lo con
veniente. Y s^ hácenotorio'pura que los inte-;

, resadoyiegítinios eoncnrran'á é! acto en'ia sala' 
; del migmo.tí'bhhal por sí ó por medio de Apode

rados debidamente constituidos.'—Cádiz-23 de; 
noviembre de 1837.—Tííeaydó jl/s C¿erc.

, de aróí^rto^ de íCTHorí^zacíon

7''en^íf de bienes ?tae:ona/e.?..-^Para el ,dm
del mes de !a fecha , he celebrará, én tas casas; 
consistoriales de esta ciudad , desde las 11 &' 
las 12^ de su .mañana, con el intervalo dei 
media hóra para cada acto , los remates de las' 
lincas siguientes. ' . I

Una cnsa-accesoriaen !a callé de la Cantare- 
Tía número 78 , de la yitiá tlé Vejer , que perte-: 

.necio- á las mon i as de la Concepción de la mis
ma, tasada en 3,372 reales , y capitalizado eu 
valor por la renta de 240 que produce anuales, 
en 5,275 reales qne sirven de tipo para la subas
ta, (^n arreglo a la real orden (le 25 de novlem- 

' -bfc nJíinro' y sobre cuya Rnca grava un censo 
.de4.Teaíes., Grnaravedis de rédito anual ,áia- 
vqr de la tabla de los curas de la parroquia 'de

. Otra c^saen la plazuela déla Iglesia de di-^ 
cha villa de Vejer número 130 , que fué de las 
'fnónjas de la misma , tasada por peritos en 
21.916 reates vellón que sirven de tipo para fa 
BubMta , siendo la renta que produce SSO rea'les, i 
hallándose gravada con rtn censo de 7 reales, I 
27 maravedís, y otro dé 77 reales'de rédito 
.^nusl, á favor de la tabJa de los curcas ; otío de ; 
85 reales,4 maravedís,á la capeHaniáque fun- . 
dó don Gerónimo Figueróa, y otro de 48 reales 
á Ja colecturía de la iglesia parroquial.

Una casa-horno medio solar en ta calle del 
Corteóyiejó^en la ciudad de Medina Sidonia, 
que p(:rtenéci& al suprimido convento de San 

;Agustin déla misma , taéada eñ 5,750 reales, y 
capitalizado su valor por !a renta de 732 reales 
anuales en 15,500 que sirven de tipo para la su- 

-basta . hallá^ndose gravada con dh censo de 13 
tea es de rédito anual, á favor de la CMpellanía 

rde.doa CristóbalVazquez.
Lo queso hace notorio por med'ó dé los pe- 

nodicos de ésta ptszay Boletín oficial , para 
tCn^^mientodel público. CAdiz21denovien!bre 
.(e i8d/.—TLurr'níf y comyñía.

/(T! C7?'CM/¿!r eTt
; . wít/?:gró ¿tyer.
i O^Ce.-L-i^ó se permitirá ]a fabricación

smo en Jos establecimientos indicados, 
escepto a! cuerpo mihfár Je artiHeríá'bn 
;yrgado dé elábórár iá'á de guerra, iain.

1 y.se.prohibeá]ásé)t!istaestraerdelas
- aortcas o almacenes, y;.eápénder péi- sí, 

. '"pernimr que sus dependientes V opera- 
y'os extraigan y espéhJán la menor ca ntt-

'Ind de azufre ó pólvora , fuera de aqne- 
Has que se le previene y autoriza pnr el 
presente convenio , bajo la pena .Je ser 
deciatado comb defraudador de lu ha
cienda públicael qué centraviniercáes- 
ta cond.cion , y sujeto Ajas demas que 
imponen ¡as leyes sobre la materia, (lue- 
dando en el hecho, justificado que sea 

invalidada esta eon^

Doce.—Los genérbs que haya de reci 
j' ahálizaríos al pié
de fabi-tcá (^ en lós pjmtos á que se dés- 
tmen, a su voluntad ; y entregados á la 
hacienda cesará la empresa de ser res- 
ponsáblé de sil calidad y cantidad ; pero 
SI se avenasen algunas pólvoras en los al
macenes del estado , estará obli-raJa á re- 
fundirias ,-pagando la hacienda Tos portes 
y demás coste do la rénovácion.

. frece.;!—En el caso de que la hacién
dalo necesité y exija, será de obligación 
(fe! éinprésarioq^i'incipiái' á Hacer ¡os sur
tidos de que tratan las condiciones nove- 
ña y décima, treinta dias después de 
habérsele entregaJo las fábricas dé Gra 
nada, Ruidéí^ y HelHn.

Catorce.—-Cada d(js meses presentará 
lá empresa una itquidacion Jocumentada 
délos suministros que haya heeho; y 
éxáminada por ¡as oñeinás de háctebda, 
será satisfecho su iniporte én libranzas ' 
efectivas á veinte y treinta dias focha.

á! principio de cada año salitrero á anun
ciar por carteles el rendimiento y el pro- 
ció á que tomará los-salitres de particu' 
lares, fomeníatfo pór los medios cónve" 
nientes la fabricación y mejora de este

Diez y seis.—Servirán de base para 
el nuevo absiento los pfécibsáque, por 
e^cto de lacontrata vigente recibe la ha- 
cienda los géneros.qúe subasta, que són : 
á ciento treinta .y siete reales v medio 
arroba de pólvora , veinte ¡a de ázúfre Je 
Hellin, y veinte y cinco ladqBenamau- 
relal pié de fabrica; admitiendo mejo^ 
r.ás, bien sea en ei precio de cada articu
lo , ó rebaja de un tanto por ciento fijo, 
del importe á que asciendan los surHinis- 
tro en cada liquidación.

Diez y siete.—-El precio de las cóns 
duccionesde pólvora y azufre á los pun
tos que la hacienda necesite y designe, 
se subastarán sirviendo de base ei de 
doce reales que alzadamente paga en la 
actualidad áía compañía Je Cárdenas, 
sea (:ou el empresario de azufre y pólvo
ra , ó cualquiera otro Heitádor que pre
sente proposiciones mas venfajósás.

Diez y ocho.—El góbiérnq nó dará ni 
nh maravedí Je anticipación á la empre
sa qúe se encargue de esta contrata, y 
por el contrario laexigirá garantías para 
asegurar el valor de los édíHciós ,efectos 
y dema'senséres qué Se la.enfi^gúen, v 
el cumplimiento de las cóndi.oiones esíf- 
puládas con una fianza de dos millones 
de reales si es en mefáüco ; uha tercefa 
parte mas si es eú fificay, y ún dqble'si 
es en pápe! de 'lá détídá consqHdada, 
óíÓr^áúdúsé la escritin^ con todas las hir- 
máliJádes qué están prescritas, siehde 
todos'los gasíós de cuenth del eid^résario.

Qdince.—La empresa estará pbtigada

Dicz y nueve.—Las condiciones pre^ 
cedemes son nmherablcs, y porc(mse. 
cuencta los limadores conlraerán única- 

P''opcs¡, iones ; J,ación- doasporcst^r.to confirma conocida de 
notorm ciedao y garantía, en pliego 
cerrado y sellado con ia numeración y 
marca que cada cuai quiera estamparen 
a cubtcita, cntregándf.lo ai señor direc- 

íorgenerai de remas unidas desde el dia 
de la publicación de este pliego en la 
Laceta hasta el que se señale para.él 
remate , y se dará recibo á cada intere
sado del que presente.

Veinte.—L()s pliegos se conservarán 
verifique ei acto 

publico, al que podrán asistir ios licitado- 
res y personas que gásten , celebrándose 
dicho acto en la referida (Jiréceion de 
lentas unidas, con asistencia de] si^ñor 
yntador Mneral de valores, y de] asesor 
de estás obeinas generales. Abiertos los 
pliegos y vistas las proposiciones conteni
das en los mismos, se procederá á su ca^ 

'.y 9^^ merezca el concepto Je
admisible por mas beneficiosa á la hacien
da , se ¡cera en público, para que los con- 
eúrrent(5s puedan cntera!8ede el!a,y je 
!a justicia con que se la prefiere, declá^ 
1 ándose en el acto adjudicada á su autor 
la contrata, sin admitirse pujas ni recla-^ 
máciones de ninguna especie ; sin embar- 
gb , esta adjudicación no producirá efec- 

.t() sih que primerose aprúebé por el go- 
biérnq de 8. Áí., y se entenderá sieinpre 
sin peijuiciode lo que puedan deterniinar 
las cortes respecto de estas rentas.

Lo traslada á V. S. la dirección para 
que se sirva dar toda publicidad á esta 
subasta por medio del Boletín oficial y 
demas anuncios que estime, advirtíéndo- 
le que el remate se ha de verificar en esta 
dirección general dé rentas unidas el dia 
9 de diciembre próximo inmediato. Y del 
recibo do esta orden y de su cumpíimientó 
se servirá V. 8. Jarla aviso sin demora.

'Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 9 dé noyiembre <le 1837.—Manuel 
González Biabo."

Y parala común inteligencia se inserta 
en el permdico titulado eí T?ew^o. Cádiz 
18 dé noviembre de 1337.—Rá/ízé/J/.

REMITIDO.

Séñoi' cJiíór del ^<377^0.—^cósíum" 
brhdós, cOrHo'^stámos, A pá^ar por á!to 
todas !as sandeces y desatinos co.p que 
tina gusánera de éscnboriRadoressinedu* 
cacion, sin plidor, sin conciencia y sin 
Tiícótio nos atafaga y abruma mccsante- 
mente , quisb por 'mi parte Hacer una es. 
cepcion en'favor Je!
que, para regatarnos tos Oídos éh 'etdiá 
de santa Isábet, nOs ha espetado ej <^eñor 
Campe, ó quien dbmónio sea^ (qué, para 
et'dfecto todo es uno) én é!
jPt¿8¿)/o. Tdmadá !á pluma, éhcuénírp im* 
pOsibté de toda ithp&ibiHdad hácerta cóihp 
ttittedté :'eátO es . presentando rísibte tan 
abominable piex'a'^é éstúpidá satrdge'ria. 
No,'no es risibté, ni pue^e sét to, (Es otra 
cosá.) sémejhhte'thHestf'a de degradación 
Hibrat é iúteicettiat. E) tnéhguSdó que ta!



(sscrihic,.. (¡andn .^oh un nii! dinÍJos!).. me
rece
e! púb'.cí); y aunque <jrdir.arian.eu)e no 
mu<;stía 8a!?tr n.as q..e su cotnun.cudór, 
Sin'infin éfUtende ul^o de h'.]ac)oñ,' e7t 
c?/yr?tto a' ief .a J ensartar un réa! decreto 
t^s^s^^^débsmn^^Hunan^^o 
üe íbndb, en que cuefítu ios bfaones de ia 
pretina del señor báron de Meef tras de 
un reai decreto ; y ási uña cosa tras otra 
hasta acabar con cíe vet^
jyor.... ¿qué méféce? ¿para quien pübiica? 
donde dejó ia vergüenzaL.t

"Suceso.es fanáticos deúhnYonafcade 
;,dos mundos se enóaramaron hasta aiiá 
cerca dél sóf, y con los ojos

, vieron á! español... y íé rct-
Los bárbaros rugieron^, rMczrt- 

wfraKí/o... ert éí ^tceó/o

"Isabe! (fíáya bruto!) ytte re-
,^^t4cía.. eÜa eh eí/a , woj? /a eM-

w<zí/rg cíéí
"....E! ñnadf) dei Gotgota (^rtacfo te ceas 

y íce c^n/KíZ ytíe te c/to levan-
^tando ias manos trepadas dent.o de! 
,^ataud , hizo saitar la tapa , y diciendo, 

íoy yo; Ao/?í&?^e?7:ct7!cí^céíé,se 
;.subíó al cielo con !ós ángeles, y nos envió 
j,á Crí^ttTta y ytc Lcócí con la embajada 
;^,de emanciparnos.i.

esíJ MísioK rto óM^KpíeT:. /Mne- 
„r'crfo.... eM¡:íür!o... ^ejc/e eKÍÓMces stí ció- 
„^pí yeít/. (Aqu! relumbra el puñal.)

"¡Ah nunca sea, Reinas..." No, nunca 
zea, ni lleguéis á ver mas cara de Hígi- 
ñios emañeipudofes.

"Qué desde vuestra altura 
Si pequéñóá nos ^ierádeis 
Se qué compadécierádéi^ 
Al mísero eápañol."!!!!

Dios nos compadezcá á todos noáofros^ 
y ántes toqúe dé perlera el brazo dé 
Cualquiera español, y aun á todo el es
pañol entero, que déjarlé el libre aso 
de la pluma para escribir tan degradan
tes, asquerosos é infames desatinos ; y 
esto sea por los siglos de los siglos. A"*en. 

' Grazalemá 22 dé noviembre do 1637.— 
JLR.yS.

húesfrnpuerfopfoccdenledéTúnez.Ésté [ éúBcÓn affóz yótrog éActó'!.—T.¡;.,.4 . . 
CristnJpl.Grao,Ramón Remaní,
6 con s.roxyhrbíchuetas—Un místtcoJeC-.? 
taya con madera y teña , todos españuies v 
naviO Je guerra ffáttcésde ievante.

Bergantín, español Je 130 torteíaJas t.;,;:,. 
Orienta! , don Manuei Fermin Padrorr .con 
poraSan^Cruzde Tenerífe.-Barguotin ¡Ó 
glesde 10o toneiadas Artro, WjüiamScatea 
conv.no para ^ndres.-Bergantin ingies d. 
172 toneiadas Oscar , cap. John Barrett 
consignatario don Pedro Je! Corra! y Puente 
para Montevideo y Buenos-Ayres. '

hermoso buque .que pasa por uno de ids i 
íüej'-res.déia marina francesa, viene á 
í^éem^^iazar en está estación navai á !a 
fragata ; tfúe sáüo hace pocos
dias sin conocerse su rumbo. Se sospecha 
]o haya dirjgidó h:)cia ia Isia de Santo 
Domingo , donde parécé debe reunirse 
utiU escuadra que apóye Jas réciamacio- 
nes deí enviado de Luis FeUpe.

San Juan de ia Cru¡í, coñ^sór.
Etjubdeoestáen ia ig^iesia dei Cáfméa.í
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eM¿<5)'raí?o^ gn e/ c^meníerío ¿í 
ov<¿íM^ 6/ 23 Je nov¿em6fe Je 1837.

Hombres .......... ./,.... ^.. /...... 1
Aíugerés... .... .\^.. ¿.........     ^ 4
Nitios........ ¿.................   Ó

4

7S)tat..

ANUNCIOS.
Sección auxhiar españoia Je laco.npnñb 

penmsuiar de ^pores.-Viajarán entre Cad.zv 
e! Puerto Je Santa María , bs días y hora, sh 
gu.entesst ei tampoJo permite 

i^^SOL.
De CáJia- at P!^er¿o. L.t g CáJ,^..

FtérMPS 24,

mañana 
idenr. 
Ídem.

No viaja. 

7^
10

1

8i mañana. 
Ili Ídem.
2 tarde.

7 
io
li

LA ESTRELLA 
24.

mañana, 
ídem. 
tarde¿

8^ mañana, 
ni ¡dem.
2^ tarden

S^d¿?aí/o25.

8Í mañaña.
12 ídem.'
3 ím4^

9^ mañana.
1

3^ tardo.

o ebrrespoMM/ í/e wo$ í^i-
ce , co7t /écAíí 14 ííe/\ ücíMa/,

Él brigadier Narvaéz ae baüa muy me
jorado de 6u' pasada enfermedad, y se 
prepara'á marchar fuego que pase !a se
sión ré^ia, porqué quiere jurar cómo Dh

Ayer cooienzaron fas juntas prepara
torias con mu^suñeieñíe número de con- 
currentes en una y oHa cámara. Paita 
aun mucho para formar un juicio decisi
vo dei espi'r'Cú dominante: en ei Senado 
prevaiece B)'n duda ei partido moderado, 
aunque con bastat^e oposición. En ia de 
Diputados se han anumdado tres fraccio
nes, Mendizabahstas, Oiozaguistas y mo
derados: ei núnrero de estos compite hoy 
con ios otros dos y se reforzará con ia 
venida de hts eiecciones mas netas de 
Barceicna y otros puntos.

Ei navio de guerra francés
de cien cañones, ha entrado ayer en

6

FONDOS PUBLICOS. 
Títüiósdei 5 ant. con cup. v.pape!. 26 
id. id. nuev.. ...Id. ...Id..nom. 18 
Jd id. sin cupón...¿./....pápeL 17^ 
Certificaciones present........ 00 
Devueltas ji.^...¿...í...papei. 5^ 
Nuevas r. .nom. 4 
Cupones de 1837.^... ...queb. 70 á 73 
Vaiesnocons.dev..?.^.. 00
Id.de !.<* abrri de 1837......... 00 
NoGons.,pres..^...^..!.....^.^ 00 
Vaiesno presentados ps. fs. pap. 42

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
^¿raJO!.

Místico espaoo! san Cayetano, José Dome- 
nech, de Gibraitar en í con hierro y otros 
efectos.—Y un íáud ídem Je Ayamontecon ai- 
garrobas.—Fragnta ¡ngíesa de porte de 155 
^nejadas New-Gíbfaitaf, John Caneper, de 
Gíbraít^ en 3 con dueba, don Manue! Cor" 
vera.—Goieta espagob de 7(r toneladas InJe- 
pendiente, don Luciano Martínez, de b Haba, 
na en 65 con azúcar y otros efectos , á don Pe- 
dro^^itpe det Campo.-Fragata poiacra idetn 
de 3o0 toneiadas Bgíia Juüa, don Juan Jasé de 
Sona, de Bnreeiona en 6 en iastre, á don Juau 
de Soria. —Vapor francés de guerra Phare, su 
comondante ei teniente de navio Mr. Du Pare 
JeToiony Gibraítor en 2—Místico san Ga-^ 

brtel, Juan Pagés, de Vigo en 6 con centeno 
y otros efectos para Barce!ona.-Birca ¡a Go^ 
tondrma, Francisco Liadró Je Máía^^a en 3 
-xLauJ ia Virgen de! Carmen , Pabio Marista. 
ny , de Tarragona y Máíaga en 2 con aguar- 
dter^e.—Láud san José, José Maristany , Je id. 
en 3 con idem y otros efectos__LáuJ sarUo
Crtato del Grao, Tadeo Ganeí!, de Valencia

EL COKÍANO.—Saidrh para Sáníñear y Se< 
vtiia, e! sábado 25 Has 6 oe !a mañanad

EL BE7'IS.—Snidrá para Sanlbcar y S¿. 
villa , eí domingo 26 a ias7 de !a maBana.

EL PENINSULA.—SaJJra para Saniúeary 
Seviha et lunes 37 á jas 8^ de !a maBana.

Hoy ésclú^^^ dmde^mnta^ 
viHet6s para la rifa del puesto número 69, 
t^^a^Madeial^^L^/

---------- ------------------------------------- - 
TEATRO PRINCIPAL.

E! domingo 36 deí corriente , se egocutsA 
!a ópera en 3 actos , Í.M:ía Je ¿ommerotoor.— 
En uno Je ios intermedios, ei gran bario que 
tanto ha agradado ejr todas sus representade* 
nes, Acar Jo y Sü/aJíno.

_ TEATRO DEL BALON.
Be está ensayando para egecutar eí Mnee 

próximo , á beneñeio Je don José Igr)acio Cuac 
to , primer actor Je carácter jocoso , ei acredi
tado meiodrama rcmárrtico,"degrande espéat^- 
cuio en tres actos, trtulaJo E^éarrJw/o rncó^'* 
to , ó La cavsrTta Js ío$ en fa.f raírM*
Je¿ concento Je toe 71ín^/n?'toe. Origina! do doo 
Agustín Azcona , primer coracteristico de 
drrd. La que será exornada con todo ei aparato 
que exije su argumento , así de teatro como da 
baiiétes, hatajas, espio3¡on&.c. &c. Seguirá 
un buen intermedio de baite. A continuación ao 
presentará ei agraciado á demostrar varias 
suertes Je física , mecánica , combinación y M* 
camotees , con ia destreza que tiene acredita* 
da ante este inJuigente púbüco. Y concluirá i* 
función con ei vistoso sainete Je tnágia, no 
to hace muchos años , titniado Lo;
tig-aJü, ó Et íapofero y ta óaroMMa, adornado 
de vistosos juguetes de matachines , magos , y 
escotiiiones.

Impresor y editor responsable.—CarMOS^ 
CÁblZ^Í837. '

Imprenta Jel TrEMro, calle de 6. José nJn. íl'

Suceso.es
conv.no
Id.de
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2 CUARTOS

SUPLEWÍ3NW AL TÍEWPa
NOTICIAS DEI. REINO.

MALAGA 19¿/g —Tene
mos [)orfiif el gu.sto de poder dar á nues
tros lectores la Representación entrega 
da én !nan^^s dcl escelentisimo señor ca
pitán general de estos reinos perla bri
llante y nmnerosa cotnision de todas ¡as 
c^^s^^^uetar^.d^emn^mo, n^n 
^a^ndu^naya^^jquecuen^eu^t 
senoc^ad^^ací^^c^JtuL

Al^^m^^u^pm^Ja^ammmsde^  
E. el señor geneta! don José Y'ergara, 
tan querido y respetado en esta provin- 

gió ett igttales ó seínejmñes tértrnnos á ios 
que ^ atnos á referir , la alocución si^ 
gm^jtc:

"Vetúmos, cscelentísitno señor, los 
vecinos honrados de esta población , los 
que representan la verdadera opinión en 

hbe^^L 
ticia y el orden , los que han jurado con 
la ntejor voluntad la C^'nstiLí^cio!^ det 
año.37,y.finahnHttte los (pte sostendrán 
con e! mayor tesón el trono de la ino
cente Isabel , á ofrecernos con todo res
peto y tributar á V. E. las masespresi- 
vas gracias por los beneficios que ya ent- 
pezarnos á esperimetttar: esperand" íun- 
d^^m^i^ed^no^cc^^wn deV. E. 
c! queJuo 
C07^$o7/da6/íZ /a jc/ax y /¿z /?7t72yMÍ//í/<:zí/ & 

. yMejaor /íz/t/o /temos c¿z/-ec/¿/o. Los 
antecedentes de la vida pública de V. 
E. le.constituyen tan valiente capitán 
como recto magistrado, y por lo tanto 
conociendo con su alta })et)etrncion los 
males que nos aquejan, nodudatnosque 
/M &/!vace/'á con míz^o /^c/-/e ; y si para 
ello le fuese necesario auxilio, cttentc. 
y. E. con este comercio , aunque se ha
lle en esepteleto, con los {)ro[)¡ctarios tam- 
bien abatidos,y con Joshonrados arto- 
.sunos; todos, todos acudiremos ásecun- 
dmJ^mmrasdeV. E. áqmcnmmmm^ 
como á nuestro ángel tutelar. Los votos 
de h)s malagueños han sido siempre, por 
masqué algunosmiserables hayan que- 
rido oscurecerlos, de amor á la justicia, 
orden y libertad, así lo esjx esamos en 
esta respetuosa y sencilla osposicion que 
tengo el honor de presentar en tnanos

J?/^j)/-esaK/a:czoM éK/ri?g'a:í//z ¿z/ eseg/óK- 
/fyf/zmseño?- cáy?t/¿/Hg-e7ieríz/ 7-í-/. '
Ko.s. — Escelentisimo señor : Désde ({ue 
V. E..comenzó su vida pública como mi- 
h^rycmm^p^hmoj^ ^^áadomw^ 
diablos eervicios á la causa de ta patria, 
ya en ta guerra de la indepetrdencia , ya 
en la que posteriornmnte se hizo á los sa- 

..crosantos fueros y lilxu-ta'fcs castellanas, 
^^mñnmHacrueLpm(dfm^^mod¡ 
fije por diversos camirn^s y baio di-^tiutos 
^^estosaL^mo^^i^hmmm^debhm- 
cente Isabel y á ia Constitución de 1337 
cuyo sosten tenemos jm ado tudos los es- 

pm^^^Em^^o^qucl^yp^^aY.E/  
á tan caros objetos ttó es de menor apre- 
ció ;y ló hace mas rectunendabl.e la.opor
tunidad con que V. IJí llevado de ese tac- 

: to Uno con que sabe manejar los negocios,
^ha^^op^^^mm^á^s^aves^^  ̂
c'ones que le detenían en la capital. V.
E. lo ha dicho con exactitud ; e/ 
C/-ÍZ /¿í ////^res7O7í ge?/ey-a/ y/ze
2^/'ou//:czzz d /íz v/ó.'íz & /oz/oy, y
no podia causar otra distinta á la de V. 
E. Esta provincia , escelentisimo señor, 
f-e hallaba angustiada deúnuerte ; su po- 
smmne^htmMddmh^^te^^mJJde 
^a^mmmyde^^^nía,^ver^^m-

¡no^mm^s^^m^rnoV. E. ha 
evitarla , y cotno V. E. viene á dispeu-

y de la tranquilidad, que solo se estiman 
eÍ! loque vuletz cuando se ven perdjfdos, 
es })[eciso que Málaga comience á decir 
á E. lo^verdaderos tnahsquela aque
jan , si es que V. E. ha de arrancarlos de 
raiz. Ve: dad y franqueza debe á V. E. 
Malaga por gratitud ; y con verdad y 
franqueza debe hablarle , si conoce sus 
intereses ; y al intento ha de deponer to
da idea de teatur, desapasionándose tam
bién de toda ctásc de resentimiento in
dividual , porque de todo debe prcscin- 
dirsé cuando se consuitan ios grandes ob
jetos de la salud y de ¡a prosperidad de 
uopueb^-.

Son dos , excelentísimo señor , las cau
sas originarias de la triste situación á que 
Málaga se ha visito reducida : dos , y no 
tnas (}uc d s. f..a anpunitlad , y el despre- 
modc^^^Hasl^^;^

Dos años van pasados durante los cua
les hemos visto violar el re.spctable ttsüo 
de las cárceles , y una gente desenf^-pna- 
da ;trrancar de ellas é imnolai' dusapia- 
dadame.nie á lós.que estábán bajo la sai- 
vagu^^mdelaky.yb^olatu^^de 
los tnngistrados que eran los encargados 
en juzgarles. Estos hotnbres fueron de- 
lincuentcmqhte asesijntdos , por ma-^ cri
minales que fueran: su muerte no podia 
ser la espiacion de un crimen que no es
taba juzgado. Solo so hace ¡u^^tleia en la 
persona <¡el hombre , cuando ín ley sé ha 
espheado por boca del magistrado y le 
Imdé^m^^^mmmnak

Durante esta Cj/oca do terror se han 
asesinado tambicn las autofidndes dé la 
provincia , se ha derramado la aprecia- 
ble sangré de un héroede ¡a patria, cu
ya vida gloriosátnente acabó por no que- 

' rér suctünbir á1 d'ésórden tti á lá anar 
quía. ¡Loor eterno á su memoria , y paz 
á sus cenizas, y la gratitud ¡mblica sir-^ 
vade consuelo á su desolada fatniüa! 
Los de^dmsd^ ¡m^do,
tatnbien. escelentisimo señor, se han vis- 
ém^^^^^;e8osd^'m^os^m^^cun 

;!amoa^kr ^ hj^ yt^éesi^ml^m 
^mRJasuq¡e]¡^^^ia vohm.^1 deum 

I I
despota, ó e) desaínelo de !a anarquía: 
cuan(!.. no se ejer(^en [¡bronente, como 
stno existieran. Y ¿donde están, csccten- 
tisntu) señor,Jos castigitsá taneviden- 
tescnntcnes? Señáicse tan siquiera uno!.. 
Pues )a itnpuntdad iiace atrevidos, y es
tos escesos de rebciion que pudicrott 
acabarse únicamente en tm principio, 
por((ue Jas rebeiioties son como ¡as íucn- 

que cerca (íe su ori^^en se. vadean 
btcütuetne, hart crcci(io después hasta 
un punto q«e no pudieron refrenarse.

Las leyes administrativas parece no 
se han dado para Mátaga : ia Mittcia na- 
oona! cuctua en sus hias hombres que 
nunca debieron ingresar en é)!a y que ne
cesariamente deben retraer á otros de que 
presten un servicio á que !a iev'los dama. 
En vano fuera que tales ítombies en dis- 
tintas ocasiones se eiiminarnn de ios 
cuerpos en que servían , otra vez han in
gresado , y !a espuision [a consideran eüos 
eomo un galardón ;en vez de tnirarla co- 
mo un acto do justicia.

Las corporaciones de nombratniento 
popularüo han sido e] i.esultado de los 
sufragios libres dcl pueblo, sinola espre^ 
sioh de esa gente que se lanzó á los des
órdenes, y el eco de la voluntad de ellos, 
que repeúan hombres asustadizos: tales 
nombramientos debieran resentirse y ado- 
íecérde los fleíoctos deque abundaban 
süsautores. Elementos de desorden se 
tnezclaron en dichas corporaciones, y su
peditaron elios yuhógar<.t¡!i las voces de 
Ip.!^ amntites de la legalidad y de la con-

Faltaban, mas ma!es;á este desgracia
do,pR's, y las principales autorhíados de 
ttombramiento real no sucamente oírecctt 
fácil acceso , sino que atraen á sí la esco
ria del pueblo , qúe eoíno eq tp(!n rebe- 
non^U'^.'antaáo^^ar!a^.^-et-ñ^^en 
voz del abismo domlq la tenían rcttdida 
sus mismos delitos.; y .e?z cs./íído /a/r 
^recí/?'io, r/ojtde sf:; po.se!¿! y víaííí. ?7rie/¿- 

/¿/./es g'c?rte$ M u/d/e?'/v y sé
en que ttna convuls'jon era jjre- 

cursora de otra ; ¿cual pttdicra b^rJJ si. 
tuacion de un pueblo eseftcialmeníe in
dustrioso y mercantil? Su qxistem ia se 
apocaba por instante?, porqtte ¡a riqueza 
huia á iMscar t^ s.egut-n^d., y laltíunto esta 
y la conhauza , J,;^ muerte del comercio 
y de la itxlusíria pg ittevitable.

Haya seguridu',^ individual., oscelenti- 
sjmf) señor, hayd libertad, recobre.vigor 
y fuerza la ley , venga át ser una verdad 

trácion dejú^tic).a ,yeíte jmebJo volverá, 
a 80)' lo (¡.ue ítm ^ y el gobierno á contar 
con tog subsidios qüede.c!8e p!-"m^'tie- 
ra.yh^queJmypm^u^m^^mn) pue
de prestarle..A y. E. .esceletuísitno se- 
ñm\^.^r^noe^^^vg^nosami^mnde 
restituir á Málaga y su ¡u-uvineia losbie^ 
n^^^^ha m^thJo. AíáJagae^^m' á 
V. E. sus am.es ; los tnodios de estirpur- 



ios so*i de V. E. V. E. oft-ecesuperabun. 
(¡antes garantías en sn carácter bon(ia(¡o- 
so. en sns pritteipios überaies , y Máíaga 
no se afüge de medidas escepcionaies 
cuando ¡as circunstancias ¡as reciaman. 
Ei hombre dé bien, ei obediente á ¡as le
yes se feücita , siempre que e! egerciem 
de eHas esta desempeñado por una auto
ridad de orden y conservadora.

Dignóse Y. E., esceientísimo señor, 
aceptar ¡os sinceros votos de gratitud de 
esta pobiacion, que después de itaberre- 
ptesentado su verdadera situación á V. 
E. se abstiene de moicstaric con sápiieas 
acaso injuriosas á sus bien acreditados 
conocimientos de¡ coioxon humano, de 
¡a ciencia de gobernar, y que queda per- 
stnnhda que conociendo V. hi. sus ma!es 
ias apheará ios remedios de mdeíecttbie 
Saivacion que necesita. Dios guardo á V. 
E. muchos años. Aiaíaga !2 de noviembre 
de 1837.—240yír?K(z^' to(/í/s 

y^ro/és!O7tcs& 7(í
SEVILLA 22 r/eMoo/c.^;í¿u-e.—Hab ón- 

(¡o ¡iñ'tado o¡ escoientisimo señor (!on 
Juan Aidatna. nombrado por S. M. ca
pitán genera] de Añdaiucia, cu vu tud de 
mi^m^^nd^^^aáS.RJ^enlOde 
setiembre, ¡c he entregado e¡ mando en 
e^e^^

Ai retirarme á mi casa para cuidar de 
mi saiud . bes o grabada en mi aima ia 
grabínd mas proibndaportantasdistin  ̂
cmm^n^recHasá^s^^^opm^nch  ̂
d(^ este vasto distrito, durante fui toando, 
l'j) ei seno do ias corporaciones todas, 
¡taiié ei bídsamo y el consueio en días 
apurados y en circunstancias críticas: uni 
dos ¡tajo un solo techo las (hputaciones 
provinciales , los intendentes , ¡os gefes 
poiíticos y mihtarcs, patocía que !a iría y 
arida Gjrnnda^habíu desaparecií¡o para 
mm^imnam^msosmzoscLrne^s^unon 
^^^^mJap^nayv^m^^re¡^mmde 
fa [nocente isabei: tn! so]a voz erada tmi 
dad de ¡a notación, y trase'ia itan seguido 
tíuía ciase de ¡ecatsos y eictttentos para 
hdk^nsadeAn^^^^.

La paz , este bien tan ajíctecido de ¡as 
demas pt ovitudasde ia monarquía itnpera 
ett este afortunado chma, y ¡ ¡s hombres 
(ie todos ios partidos y de divut sos coio- 
respo^^os^^enasushmrnmmm^ts 
pata asegurarla de un ntodo ^tositivo.

yXttdaíuA^s : no itemos dermtnado san 
g[e,!)nu soia ¡ágrima tío ¡tumos iteciio 
verter, os itabeis itecho supet toros á vttes- 
tras projuas ibrtuttas, y cem tnano pródi
ga en medio de cosechas estérües, os ¡ta- 
beisptivado demuestro propio sustento 
para cubrir las necesidades de¡ csiado.

M'hctanos rtacionaies : sois un modelo 
de tolerancia en ias fatigas de un set vicio 
penoso; vuestra conducta circunspecta y 
dóci) honrará vuestro nontitre . no o¡vi 
(íeL que ia unión y ]a disetjjiitta , cuando 
ia iey os iiame á etttpuñar ¡as armas, es 
ei titnbte tnasgiorioso que podréis dar á 
vuestra reputación : essmchati ¡a voz de 
vuestro ttuevo y digno getfcra) cottto ess 
cucitásteis ia mia , y recordad (}ue este 
iiusnu cauthÜo , después de combatir ett 
ei Norte , vino á sa¡var vuestras pro- 
vm^M.

Andaluces: os amo de ¡o íníitno de mi 

corazón , porque no pertenezco á otro 
partido que ai fie mi dHsvenntt ada patria, 
y esta garantía fts ¡tabtá hecho conocer 
que respeto vuestras opunqites. Si tto ¡te 
nacido entte vosotros, mi tanttiia os pe:*' 
tenece , y yo tnistno me ¡tottraré que mt- 
reis cotno hijo adoptivo a vuestro ex-ca 
pitan genet ai.—SeviÜa 21 de noviembre 
de 1837.—coTT&f/í; C/coymrJ.

A/ocKCtOTt Je? sgHorcc^??-
geneiq/ JoK —Anda

luces: Por segunda vez e! gobierno de 
S. M. rne ha itonradn f;on ni trtattnn nti-? 
¡itar de este distrito. Me son muy üson- 
geras ¡as atenciones que á todos , y soia- 
mettte ios que maquinan á favor de un 
pHncq^rebeMcyten^.yh^^^ecM^ 
tat! ai ftesórden s<m nns enonsigsss. l^a 
Cua-.titucio:i do 1337 es nuestra útdca y 
iegítitna bande.a.y si aiguno intentara 
trastoi'naria ó itnjtedir susconsecuei[ei:ts, 
será tratado couto agetUe dei absoiuíis- 
mo. De ia ^ons.jtcz, buct: juicio y patrio 
tisnto de la tn![:ensn tnayoría de ¡os ha
bitantes fie estas provincias, todo ¡o es- 
pcwtm !^^:^;midaddeque[mhaypor 
nn^n^saenh^)^^moquRgu^^^ono 
entj^'ícnda para conservar la tranquiiidaf! 
que gozáis y por conseguir ¡n paz que 
tanto ¡a nación necesita. Seviiia 2i de 
noviembre dé 1837.—ji/í/í(Wí(.

IDEM 23.—La detención de! correo 
úitimo parece fué o:igin<tda , por míos ia- 
drottes que estaban apostados á ias ittme- 
diaciones de Aranjuez*

IDEM 24.—Ayer vieron nuestros lec
tores íadespedida que ai entrega!* ei man
do superitar dé ¡alarmas de Andalucía, 
dirigía á sus itabitantes ui esceíeutisuno 
señor conde de Cieonard. No ia íojuna- 
ban estudiadas frases ; era e! acento de 
ia verdad y riel corazón , y aun por eso 
fueron acogidas con general aplausos. Y 
ya que ia provincia no pudiese entera 
respunderie , nosottf^s que en su capital 
!'epreseiaamos ei carácter fie escritores 
[iúbiícoo , cieimos desde luego convenien
te espresar nuestros scntiihicntos por este 
acontecimiento , bien seguros de hcraho 
ra ¡na.i que nunca órganos de ia optnion 
geneiai. l^eropor Ibrtunn ai dirigir itoy 
nuestra curdiai fehcitsciotial geíé virtuo
so y decidido que en circunstancias bien 
espinosas ha ^^^o dq^m 
acierto ¡os destinos de esta 
fambicn nos ¡a pode¡nosdar 
y á ¡a nación entera por ver 
biértio de ÍS. AL ha tenido él 
nopH^^^rnv^mcy ^^^ohmas<^ 
ios distinguidos taíentos de S. E. Apenas 
vuelto de Cádiz idon.'ie ha prestado ála 
causa de ia naei'u) tantos y tan eíninentes 
servicios, emno que su presencia soia im 
asegurado el órden la victoria , y victoria 
sin /Jgrt//ms Síingrecomo éiínismo 
dice en su alocución, entiegó ayerei 
Uíandt) á su digno sucesor , y en ei cor
reo dei mismo dia teneums entendido 
que de real orden se ie ha conterido ei 
tnaudotuiiitary p^^^ado ^p^^m^a 
de Cádiz. Otroque S. E. hallaría en su 
saiud deíieada tnotivos tnuy piausibic:: du 
escusa ; pero ei conde do Ciconard es 
iunnbt'e (ie ia patria y no de parti'io, y 
ante ias consideraciones q'te aqueiia ié 

cuu

(¡nc ei g.;'- 
^áCí^Je

merece, desaparecen para éL pasiones 
miscrabies que p; {heran íetter cabidu en 
pecho menos genet S. AL ic ha itecho 
entender qtte aiÜ son útiies stts scrvteios, 
y ttodmiarnos que S. E. no vticiiará en 
voiaráte'.oger ¡n cosecha de upian.^os v 
de bendiciones ()ue yaie í-anptx-digado 
Cádiz ttanqttihzada , Aicdina te^^iuuida 
á ia paz , toda ia provincia aí sosiego y 
ála mas dulce conñnnza debíettdo nóso^ 
tros protnetet nos deifeiiz acuerdo qúe 
reina en las ideasy sentimientos de ¡os 
tres gefes superiores fie ias artttas de este 
distíito itniitnr ¡os mas ptovecitósoseiec" " 
tos á la cattsa de ia libertad y dei trono

AIADRID 13 DE NOVIEMBRE.
—Se ha presentadf^ á ia autoridad 

md¡u^dec^a^aza,eu^^^^dd^m^ 
duito, don Ramón Arreviiiagan, nátu- 
rai de Cádiz, que saiió c<-n don Cár!c¿ 
de esta corte, ie acfuttpañó á t\)rtugal, 
y habiettdu seguido en iu iáccion ttávar- 
ra venía de "hciai en ¡a partida de Car
rasco , que se aproxmtó á ios tnontes dé

VIERNrjS 24 DE NOVIEMBRE ,)n 1837.

EDICTO.—En virtud de acuetdo d^l 
esccienti-simo ayünttnniettto consttutelo- 
nai y cott autorización de ¡a esceietdísi- 
nta diputación, ptevinoai, se sacan á 
subasta para su retn^qe ios puestos de ia 
plaza de ia Libertad itúnteros 7 , 8 y 9 
ei dia 25 del actuai de doce y ntedia á 
una de ia tarde ei priniero, de una á aná 
y media c¡ segundo y de una y media dos 
ei tercero con arreglo á ios resjiectivo's 
pliegos de condiciones que estarán dé 
tnanihesto en mi secrotaria pat a instruc
ción de ios íicitadores. Cádiz 23 de ttó- 
viembre (ic 1837.—José
//o , alcaide primeró constituciunai.

EDICTO.—De cottíbrtnidad áio or
denado por ia esceientístma diputación 
provincial y por acuerdo del esceieftíist- 
tno ayuntami.entu constitucionHi se saca 
demm^ásol^^apm^su^mm^en^ 
mejor postor, á ias doce de ¡á mañana 
dei dia 29 del acíuai Cft ia cásá cápituta'r 
¡a contrata dei aiutnb.ado pubiieo de es 
ta ciudati por todo el año vettldero de 
1838 , bajo ias condiciottes ({úe resuitait 
dc¡ espediente respectivo, y dé que S3 
ins^mráá^sn^k^m^squuidirneí^t 
se presentett en mi secretaria. Cádiz 23 
de novtemiué de 1837.—./osé JMor/a 7^^- 
ío?'¿tV/o,.aicaide prittteto cottstitucion.d.

Anoche á ¡as docehaüegado á esta 
^^¡adei^^denü^tno señor 
Cieonard , á quien S. Rí. se ¡ta servido 
nombiar comandante genera¡ y geíb pp* 
¡ítico de esta provincia. Estamos sega
ros que todos ios pnebios que ¡a compo
nen se darán !a mas cordiaí etjhorabuena 
por esta esceiente cieccion.

Impresor y editor responsable.— 7^.
. CADIZ.—1837.

Imprenta dcl TtKMru, cade de S. José nmn.Tl-


